
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11623
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE
  

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Incorpórese al  texto de  la  Ordenanza  Nº  9.139,  como Disposiciones 

Generales el siguiente artículo: 
“Art. 39º Ter: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal proceda 
a efectuar controles selectivos o por sistema de muestreo de las personas 
que deseen ingresar a los establecimientos regulados en el Capítulo I de la 
Ordenanza Nº  9.139,  tendientes a  determinar el  grado de intoxicación 
alcohólica.
Cuando la medición alcoholimétrica sea de un gramo por litro de sangre (1 
gr./1) se considerará alcoholemia peligrosa.
El grado de capacitación y/o profesionalismo de las personas encargadas 
de  efectuar  la  comprobación de  alcoholemia  como  así  también  el 
procedimiento de comprobación se efectuará en la forma que establezca la 
reglamentación de la presente”.

Art. 2º:   Las personas cuya medición de alcoholemia sea de un gramo por litro de 
sangre (1gr./1) no podrá ingresar a los locales regulados por el Capítulo I 
de la Ordenanza Nº 9.139.

Art. 3º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 22 de octubre de 2.009.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. N º 33.327-O -09.-
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